
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 414 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

“EN CASO DE RESPUESTA HACERLO POR DUPLICADO Y SEÑALAR EL 

NÚMERO DE OFICIO Y RADICADO COMPLETO Y ENVIARLO PREVIAMENTE 

POR FAX Y/O CORREO ELECTRÓNICO” 

 

 

………………………………………………………………... 
 

TRASLADO PARA ALEGATOS PREVIO A LA EVALUACION DE LA 
INVESTIGACION 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA FUNCIONARIO 
 RADICACIÓN: 68001.25.02.000.2021.00903.00 
QUEJOSO: EDWIN ARTURO CARRILLO 
VILLABONA 
INVESTIGADO: JUEZ  SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA 
 MAGISTRADO: DRA. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA 

 

 
PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 220 DEL CODIGO 

GENERAL DISCIPLINARIO, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, 

DEJA CONSTANCIA QUE SE CORRE TRASLADO COMÚN POR EL 

TERMINO DE DIEZ DIAS (10) PARA QUE LOS SUJETOS PROCESALES 

PRESENTEN ALEGATOS PREVIOS A LA EVALUACION DE LA 

INVESTIGACION, COMENZANDO A CORRER EL DÍA DE HOY, 

VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 

OCHO (08:00) DE LA MAÑANA Y VENCE EL PROXIMO CINCO (05) 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINIDOS (2022), A LAS CUATRO DE LA 

TARDE (04:00PM). 

 

 
BUCARAMANGA, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR  

SECRETARIO  

 

 

 

Elaboró MIBF 
  



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 414 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

“EN CASO DE RESPUESTA HACERLO POR DUPLICADO Y SEÑALAR EL 

NÚMERO DE OFICIO Y RADICADO COMPLETO Y ENVIARLO PREVIAMENTE 

POR FAX Y/O CORREO ELECTRÓNICO” 

 

 

………………………………………………………………... 
 

TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSION 
 

REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA FUNCIONARIO 
 RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2015.01221.00 
QUEJOSO: DE OFICIO 
INVESTIGADO: JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CHARTA  
MAGISTRADO: DRA. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA 

 

 
PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 734 

DE 2002, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, DEJA CONSTANCIA QUE 

SE CORRE TRASLADO COMÚN POR EL TERMINO DE DIEZ DIAS (10) 

PARA QUE LOS SUJETOS PROCESALES PRESENTEN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, COMENZANDO A CORRER EL DÍA DE HOY, VEINTIDOS 

(22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO 

(08:00) DE LA MAÑANA Y VENCE EL PROXIMO CINCO (05) DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINIDOS (2022), A LAS CUATRO DE LA TARDE 

(04:00PM). 

 

Vencido el termino regresarán las diligencias al Despacho para el fallo 

respectivo. 

 
BUCARAMANGA, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR  

SECRETARIO  

 

 

 

Elaboró MIBF 
 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

“EN CASO DE RESPUESTA HACERLO POR DUPLICADO Y SEÑALAR EL 

NÚMERO DE OFICIO Y RADICADO COMPLETO Y ENVIARLO PREVIAMENTE 

POR FAX Y/O CORREO ELECTRÓNICO” 

 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.25.02.000.2020.00615.00 
QUEJOSO:  JUZGADO TERCERO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
  DE BUCARAMANGA 
INVESTIGADO: YURI JOSE FONSECA CHAVEZ 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  22 DE NOVIEMBRE DE 2022   8:00 A.M. 

 Vence:  23 DE NOVIEMBRE DE 2022             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 


